
NOTARIA 

JESIMA PRIMERA 

Aumento de Capital y 

Reforma de Estatuto 

  

EL. CANTON Lo Y ye 
GUAYAQUÍL Social de la compañia 

SOL me AQUA-PRO S.A.- - - - - - - 

5 Capital: S/. 20'000.000,00 

6 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

7 Guayas, República del Ecuador, el día trece 

8 nero del año dos mil, ante mi, Abogado — 

9 AOS SURE RIO Vigésimo 
to Primero de este Cantón, comparece, la señora 

11 RAQUEL TORAL DE GUIME, causada, ejecutiva; 

12 en su calidad de Gerente de la compañía 

0 13 AQUA-PRO S.A.; la compareciente 

14 ecuatoriana, mayor de edacl, domiciliada en 

15 esta ciudad, capaz para obligarse y contratar 

16 aquien de conocer day fe. Bien instruida en el 

17 Objeto y resultado de esta escritura a la que 

18 procede amplia y entera libertad para su 

19 otorgamiento me presenta la minuta del tenor 

Lignte: MINUTA: SEÑOR NOTARIO:- En el 

   7 lá señora RAQUEL TORAL ['E GUIME, en su 

28 calidad de Gerente de la compañía AQUA-
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PRO S.A., debidamente autorizada por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía, reunida el seis de enero del año 

dos mil. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario del Cantón Guayaquil, abogado 

Marcos Diaz Casquete, el veinte de agosto 

de mil novecientos noventa y seis, se constituyó 

la compañía Aqua-Pro S.A., con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil, fué aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución número noventa y seis-dos-uno- 

uno-cero cero cero cuatro mil ciento noventa y 

siete, dictada el veinte de septiembre de mil 

novecientos noventa y seis, inscrlia de fojas 

cincuenta y ocho mil doscientos cincuenta y 

tres a cincuenta y ocho mil doscienlos sesenta 

y seis, número diecisiete mil cuatrocientos 

cuarenta y cinco del Registro Mercantil de 

Guuyaquil, y anotada bajo el número 

velntiocho mil trescientos selenta y sels del 

repertorio, el cuatro de octubre de mil 

novecientos noventa y seis. B) La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el seis de enero del año dos mil, 

resolvió aumentar el capital de la compañía en 

la suma de veinte” millones de sucres, que 

sumado al capital existente de cinco millongs 

Poaraagrira os FA IPP e 
- mo dh. > - - - 

a 
n
o
.
 

   



   

    

E
N
 

A 
> 

me
 

00 ARANA GARA Cin API pi E or ads 

”” 

L— 

ae | o 4 U3 
! AN ¿ Tod Va 

ACTA DE-JUNTA!' GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCION USTAS 
DE LA' COMPAÑIA" "'AQUATPRO S E. ¿A CELEBRADA EN GUAYAQUIL 
EL als DE ENERO DE DOS MIL. o 

p ido ! . : : . 

. , y 2 ta . . 
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En la ciudad de G uayaquil, a los seis días del mes de enero dl 
dos mil, a las 10K00 en el'local social de la compañía, esto esen . 
las cálles' Chile NS 281 > entre Colombia y Venezuela, de esta 
ciudad de: Guayaquil! sé reúnen los accionistas de la compania 
"“AQUA- PRO SA." señora ' Raquel Toral Velez de Online, 
pre pletarial de 2. 500 acciones, señor Fernando Guime Guerrero 

propietario'de2.500 acciónes. En la presente junta general se 
enc uentra'répresentado. todo el capital social de la compañía, el 
mismo que “asciénide” a “la suma dé cinco millones de sucres, 
intesramenté” suscrito y pagado, dividido en cinco mil acciones 
de'un mil sucres cada una. Por encontrarse reunidos todos los 
a “que representan la totalidad del capital social, 

“esusiven por unañimidad de votos instalar la Junta General 
con el carácter! de universal, sin convocatoria previa y, 
astimismo deciden por unanimidad de votos aprobar el siguiente 
orden deldía:* "UNO.- Resolver” la propuesta del Aumento de 

Capital mediante ' las “aportaciones hechas por los accionistas 

para futur as capitatizacionés DOS.- Reformar el Estatuto socia) 
de la cómp Pla: TRES.- Autorizar a la GERENTE de la compañía 

Enri due) Toral! de Guime” para que otorgue la escritura 

PAE LON ¿cho aumento de capital y reforma de estatuto. 
Y Y Presidente de la compañía señor Fernando 

stdejp le interviene como Secretaria 'Ad-hac la 
yA Raquel Toral de Guime, quien es designada por 

pito votos para que actúe como tal en la presente . 
neral. En relación con el primer punto, el Presidente de 

a compañía señor Fernando Guime Guerrero propone a la 

“junta general de accionistas se eleve el capital social actual dle 

cínico millones de suecres a veinticinco millones de sucres, «que 

dicho aumento se lo efectue tomando en consideración lus 

aportes ealizados por los accionistas para futuras
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capitalizaciones por valor de veinte millones de sucres; Que 

Lo pos los accionistas están de acuerdo en realizar el aumento de 

capital en la forma añterior mente indicada; Que las acciones que 

<% : emitan por efecto del auménto se distr ibuyan «entre los 
ac cronistas a- prorrata oen proporción al valor de las acciones 

que va tienen en el capital actual; Que corresponde ala junta 

pronunciarse , respecto de tal propuesta... Los accionistas 

desiberan, luego de ¡o cual la junta por. unanimidad de votos de 
todos los accionis! Las. que repres enltan la integridad del.capital 

social a aprueban el Aumento de Capital en todas sus partes. .En - 
relació Mm con el segundo punto, del orden del día se ay rueba el 
sg hiente texto relorriado del. artículo cuarto del estatuto social: 

"Artículo Cuarto: El Capital Social de “la compañía es. de 

veinticinco millones de sucres Y epresentado por veinticinco mil 

aniones ordinarias, nomir vativas de un mil sucres cada una”. 

En relación con el tercer punto; se. autoriza a la G erente para 

que atorgue la escritura pública correspondiente, solicite su 

aprobación al señor ulendente de Compañias y proceda a dar 

cumplimiento a las formalidades . legales, para su 

perfeccionamiento. No habiendo otro. punto que. tratar, el 
Presidente concede un o de cuarenta minulos para la 

redacción del acta, hecho lo cual y aprobándose por unanimidad, 
para constancia de lo cual la suscriben todos en señal de 
conformidad, ¡siendo fas. doce horas treinta minutos la 
Presidenta declara ter minada la junta. FIRMAN: señora Raquel 
Toral de Unairme.- soñor Fer nan ado Cuime Guerrero. Certifico que 
la copia del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de 210 compañía AQUA E ROSA. , celebrada el seis de enero del 

= fal, que antecede, es igual a su original, que reposa en el 
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Libro de Áctas de la compañía, al cual me remito en caso 
necesario. Guayaquil, seis de enero del dos mil. 

p. AQUA-PRO SA. 

    

Sra. RaquerTóral de Cuime 
GERENTE 

 



  

    

    

   

           
    
   

   

   

    

   

      

   
    

NOTARIA 
GESIMA PRIMERA 

  

iS de sucres da un capital social dle veinticinco 
AE millones de sucres, aumento que se hace 

cuavraauA mediante la emisión de velnte mil nuevas 

4az caso ICciones, por un valor de un mil sucres cada 
5 una. Igualmente la junta resolvió que dicho 

6 Gumento de capital se pague tomando en 

7 Consideración los aportes hechos por los 

8 accionistas para futuras capitalizaciones por el 

y valor de veinte millones de sucres, mediante el 

ro correspondiente asiento contable. En la misma 

ii Junta, los accionistas resolvieron 

12 unánimemente reformar su estatuto social, 

13 conforme consta en la misma acta, TERCERA: 

14 AUMENTO DE CAPITAL.- Con los antecedentes 

is expuestos, la señora Raquel Toral de Guime, en 

6 su calidad de Gerente y representante legal 

17 de la compañía Aqua-Pro S.A. en acatamiento 

18 alo resuelto en la Junta General Extraordinaria 

¡o de Accionistas celebrada el seis de enero del 

año dos mil declara bujo juramento lo 

| te: A) El capital de la compañía Aqua- 

MÁ., queda aumentacio en la suma de 

NE NCO MILLONES DE SUCRES; B) Dicho 

ao se efectua mediante el 

turas capitalizaciones por la suma del 

28 QGumento de capital es decir veinle millones de
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sucres..Los accionistas que suscriben el 

aumento son de nacionalidad ecuatorlanal. 

CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS: La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas resolvió, 

asi mismo, reformar el estatuto soclal de la 

comp mia, sustituyendo el articulo cuarto en los 

siguientes términos: ARTICULO CUARTO: El 

capital social de la compañía es de veinticinco 

millones de sucres, dividido en velnticinco mil 

acciones, ordinarias y nominativas, de un mil 

sucres cuda una, QUINTA: AUTORIZACION.- 

OQue eliabogado Fernando Durango Rojas 

queda autorizado para realizar los trámites 

necesarios para el presente aumento de 

capital y reforma de estatutos de la companía. 

Agregue usted, señor Notario las cláusulas de 

rigor para la perfecta validez de esta escritura. 

debienclo incorporar como documento 

habilitante el acta de junta general 

extraordinaria de accionistas y el 

nombramiento de Gerente de la compañía. f) 

legible»- Abogado Fernando Durango Rojas.- 

Registro número siete mil selsclentos cuarenta y 

cuatro.- Guayaquil".- Hasta aquí la minuta.- Es 

copia, : la misma que se eleva a escritura 

pública para que surtan todos sus efectos 

legales.- Se agregan documentos de Ley.- 

Leída de principio a fin por mi, el notario, en 
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“vayodulil, 15 de Octubre de 1.97. 

Señora 

AQUEL TORAL DE GUIME 
“ad. 

sis consideraciones: 
e 

-- '2>leme manitestarle que la Junta General Extraordinaria de 

acctotiistas de la compania  AQUA-PRO S.A., celebrada el día 
ro sir luvo el acierto de eleqirla a usted, Gerente de la 

pana por el lapso de cinco años. 

Segun el Estatutos Social, a usted le corresponderá ejercer 

: representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compeñía, individual o conjuntamente con el Presidente, 

loss la administración de la compañia, llevar el libre de 

4t 10.5, y demás atribuciones establecidas en el articulo 

v¿gesíimo del antes indicada estatuto. 

2 CA>PRO S.A., se constituyó mediante escritura publica 

tar cada ante el Notario Vigesimo Frimero del Can toa 
ter oaiuid abogado Marcos Diaz Casquete el día 20 de —Agosta 

7 «2176 e inscrita de fojas 358.253 a 58.266, No. 17.445 del 

segistro Mercantil y anotada bajo el No. 28.374 del 
Repertoaria el 4 de Octubre de 1.9765. 

pfientanente, 

Arm Ana. Áarmaneñ 

aria Luisa Coronel Pizarro 

Secretaria ad- hoc 
1 

to desempeñar el cargo de Gerente de la compañía 

-PRO S.A. y declaro que me he posesionadaoa en esta 

ma fecha. 

7 

y ayuquil, Octubre 13 de 1.976 

O 
TD 

“A, RAQUEL TORAL DE GUIME Nombramiento de Cuida 

    

  

En la presente fecha queda inscrito este 

  

Folio(s)..£9, 3210 A _Registro Mercantil Ne. 

AS.LAd ..... Fe pertorio No. 30.093 | 
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As, MARCOS N, 
1 DIAZ CASQUETE ! , 

o ¿IRA y) 
7: RAQUEETORAL DE GUIME 
8  Ced.U.No. 010% 49607 3 
9 Cert. de Vot, No. ou (1-32. 

10 AQUA-PRO S.A. 
11, RU.CE.NO.- 07743 6509004 
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NET | alta voz a la otorgante quien la acepta en 

todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto, conmigo el Notario Doy Fe; 

AA 

El Notari 

A AS 

AB. MARGOS DIAZ CASQUETE 
Avant Garde-16 

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta EUARTA COPIA, 

 



LIS FNC 1 En enmplmiente a le que disponen los armenios egund: 

yo inarte de la Eseriudgjon Na uf l 52 dictada por »l 

intepriente juriditeo de la ficina de GuayaquiliE), el 27 de Marzo de 

¿L0Ón, se tomo urta de la aprobación, que contiene la dicha resolurión 

21 tmerzon de la mato de la Escrimra Publica de ANMENIO TE 

CADITAL Y PEFCE MA DEL ESTATUTO SOCTAL DE LA COMPAÑIA anua- 

FENG Aa otorgara anta mí el 14 de onera del 2uÓn; y se tomó nota del 

nmente de Capitol y Eetorma Parcial del Estatitta, que contiene la 

Escrita Publica que anroreds, al margen de la matriz de constitución 

y el 20 de 
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e la empaña denominada ata PROL Aa. etargada anto ty 

  

   
    

soneto e Pus Guavaquil cuarro de Abri del ins mil - 

rio Virfeimo Primero 
Cantón Guayaquil 

  

Reseluatón néúnaso 00 - E - 13 - O0U1ISIO, dietuda el 29 de Marzo dni 

2000, per el Intendente Juefétoo de le Oficine de Bueyaquil,(E), fue 

Goptifios que enn Cesa de hay, y, UN cuapliniente de le exdenedo en le . | | 

| 

ertta esta escritura pÚbltea, la nicas que contiene el AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCNITO Y REFOANA DE ESTATUTOS de la conpañía denenineda AQUA PRO BoA. 

de Pojao 29.890 a 29.939, nánoro 8,6)6 del Registro Mereentild y enetada 

baje el núnero 10,966 del Repertorio. ueyequid, Vilos y coso de Mayo del 

des mil.o El Regiotradar Meregntid.o 

      

AD. HECTOR MIGU 

Registredor Mercantil del Cantón Guayaquil 
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tifica » Gue con fesha de hoy, fue arehiveda une aspis auténtica de la 

presento escritura pública, on euspliniente del Decreta 733, distado el 

El de Agocto de 1,978, por al coños Presidente de le República, publica, ¿3 

de en el Regierza Oficial $ 878 dal ES de Agesta de 1.573.- Bueyaquil, 

diez y esio de Mayo del dee mil.- £l letrada? perdantád os      
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AD. HECTORTMIGU 
Registrado: Mercantil 

    RS Si 0 o 

ALCIVAR 

antón Guayaquil 

  

   

  

Certifica + Que san fogha de hey, ue tod nota du esta escritura pá_ 

blica e foja 90.29% del hugíatea Murcentil us 1.89%, el wergon de la 

inseripalén ruspestiva.- Gueyuquil, diss y e de Muyo del des mil.- 

€1 Registradas Marcenttl.- 

    

      B. HECTOR MIGUEL ALCIVAÉ ANDRADE 
Kegistrado: Mercantil del Cant quil 

Cestifiecs 1 Que aan Ceohae de hey, es ha erechivado el Certificado de 

    

Autezrización es la Clanra de Consrele de Queyaquil, «orresperdienta 

e le conpoñíe deneninade AQUA= PRO B. A. .. Susyaquil, o 

Mayo del dee mil.» Ed Regietrader Marsantil.- 
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AB HECTOR MIGUEL ALÉIVAR ANDRADE 
Ragiftrador Mercantil del Ca ya qui 
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el 

  


